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nuevos. El decreto de descanso semanal favore-
ció a determinado tipo de embarcaciones pero
perjudicó gravemente a otras que se vieron
sometidas a una disposición que no tomaba en
consideración sus intereses. Considero que el
autor podría extenderse más sobre la forma en
que los actores llegaban a acuerdos y solventa-
ban sus disputas antes de la institucionalización
de la Consellería para poder evaluar el proceso
con más elementos de juicio. Por último en
tercer lugar el autor describe muy bien , con la
ilustración de varios casos, el proceso de elabo-
ración e implementación de las políticas pesque-
ras aportando un rico mapa de las redes de
actores implicadas en todas y cada una de las
etapas del proceso.

Lo que más echo en falta en el libro, y
reincido, no es la falta de una evaluación crítica
de las políticas llevadas a cabo por la Conselle-
ría, que si la hay y muy buena, sino la falta de
consideración de alternativas a la actuación
política. Por ejemplo falta la referencia a la

posibilidad de establecer alternativas de merca-
do en la gestión de los recursos pesqueros
comunes. La mejor solución ideada nunca por el
ser humano para la solución de la Tragedia de
los Comunes se inventó hace miles de años y se
llama propiedad privada y cobra cada vez más
fuerza su utilización para resolver problemas de
asignación de recursos escasos incluso en ámbi-
tos donde esta solución  aparenta ser extrava-
gante, como es el caso de las pesquerías. ¿Verá
el futuro un mar privatizado en el que las
Consellerías de Pesca sean innecesarias y los
recursos marítimos se sujeten a las duras pero
justas leyes del mercado? De ser así esperamos
y deseamos que el autor nos ofrezca un libro de
tanta calidad como este para explicar  el proceso
inverso, esto es, como la pesca pasó de ser un
sector regulado a ser un sector libre.

Miguel Anxo Bastos Boubeta
Universidade de Santiago de Compostela

JUAN JAVIER SÁNCHEZ CARRIÓN

La bondad de la Encuesta:
El caso de la no respuesta

Madrid, Alianza Editorial, 2000

El profesor Sánchez Carrión acaba de sacar
a la luz su libro La bondad de la encuesta: el
caso de la no respuesta (col. Ciencias sociales,
Alianza Editorial, 2000). Como se puede adivi-
nar por el título, el libro es una reflexión sobre
la calidad de la encuesta, centrándose en el
problema de la no respuesta.

El libro es cómodo y de fácil lectura, no sólo
por su extensión (119 Págs.), sino porque como
ya nos tiene acostumbrado su autor, el estilo es
asequible prescindiendo en la medida de lo
posible de los aspectos puntuales más técnicos,
lo que lo convierte en un libro interesante no
sólo para los especialistas en el tema, sino para
cualquier investigador que trabaje con materia-
les procedentes de encuestas.

Pero lo realmente importante que nos pre-
senta este libro es la forma de abordar el tema.
La obra se estructura en cuatro partes: presen-
tación del problema, modos de resolverlo,
tratamiento de la no respuesta en las investiga-
ciones españolas, y finaliza la obra con una
reflexión en la que se reubica el tema de la no
respuesta en el ámbito más amplio de la calidad
de la encuesta. En la primera parte del libro el
autor hace una reflexión sobre el problema que
supone la no respuesta dentro de la técnica de
la encuesta (el problema del sesgo de las
investigaciones). En la segunda, el autor hace
una presentación de las distintas técnicas exis-
tentes para atajar el problema: formas de incre-
mentar la respuesta (contacto previo con los
hogares, revisitas, uso de incentivos), medición
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del sesgo (a través de estimaciones de los
entrevistadores, entrevistas a los que no respon-
den, sustitución de los no respondientes, medi-
ción de la probabilidad de respuesta, …),
finalizando este apartado con una presentación
de los distintos tratamientos estadísticos que
existen para paliar el problema (básicamente la
ponderación de la muestra según distintos
procedimientos). En la tercera parte del libro el
autor muestra, con datos propios, cómo se
enfrentan a esta cuestión las investigaciones
realizadas en España en distintos ámbitos. La
obra termina con una reflexión sobre la inciden-
cia de la no respuesta en el modelo de la
encuesta, a la vista de lo expuesto hasta ese
momento.

A la vista de lo expuesto en el libro
podríamos plantearnos la siguiente pregunta:
¿el desajuste que se produce entre los resulta-
dos de una encuesta (p.e. preelectoral) y la
realidad que se pretende medir (resultados
electorales), son sólo debidos a un error en la
estimación, a un desajuste subsanable, caro,
pero subsanable, de la muestra, o, por el
contrario, estamos colocando en la cuestión del
sesgo -producto de la no respuesta-  unos
problemas que no son solo muestrales? Para el
prof. Sánchez Carrión la función principal de la
encuesta no es conocer la ‘opinión pública’ (si
es que existe algo así que pueda ser conocido)
sino que, principalmente, tiene una función de
control social. Por un lado, permite a los que la
encargan conocer la incidencia social de sus

actuaciones, pudiendo así reajustarlas a las
nuevas expectativas encontradas. Por otro lado,
la encuesta cumple la función de hacer llegar a
los ciudadanos las nuevas cuestiones considera-
das socialmente importantes a partir del mo-
mento de su realización. El problema de la no
respuesta no es un problema que pueda ser
atajado desde una perspectiva técnica (estadís-
tica), sino que es un problema heurístico que, de
ser resuelto, tendrá que hacerse desde una
perspectiva teórica. “… si hasta la misma física
de partículas admite la interacción entre lo
observado y el observador para producir una
medición final de carácter probabilístico, (…),
resulta difícil sostener los supuestos neutralistas
(del método) y realistas (del objeto) en la
aplicación de la encuesta, pretendiendo no sólo
predecir, por ejemplo, quién va a ganar las
próximas elecciones, (…), sino además hacién-
dolo, …, con decimales y márgenes de error. Las
implicaciones sociopolíticas de esta concepción
realista del saber son enormes, en la medida
que bajo su invocación, (…), se trata de
naturalizar un orden social en el que la nego-
ciación entre personas y grupos con intereses
distintos se sustituye por la actuación de los
expertos/científicos, pretendidamente neutros,
que ofician de nuevos sacerdotes detentando-
res de la verdad.

Ester Filgueira López
Universidad de Santiago de Compostela

LIROLA DELGADO, ISABEL; MARTÍN MARTÍNEZ, MAGDALENA M.

La Corte Penal Internacional.
Justicia versus Impunidad

Barcelona, Ariel, 2001

En un mundo preocupado por la protec-
ción de la dignidad humana frente a las
atrocidades a las que hemos asistido, especial-
mente, en la última década y por el castigo de
los responsables de dichos actos, la obra que las
profesoras Isabel Lirola Delgado y Magdalena
Martín Martínez nos presentan adquiere una
enorme pertinencia y actualidad, pues aborda el

estudio de una institución –la Corte Penal
Internacional-  que aún antes de su constitución
efectiva, la aprobación de su Estatuto en Roma
el 17 de julio de 1998 constituye un hito de
capital importancia para la configuración de
una comunidad internacional en la que los
valores humanos poseen una especial significa-
ción y en la que se anhela el establecimiento de


